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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

DEL DÍA 22 DE OCTUBRE DEL 2021 

 

Siendo las quince horas del día 22 de octubre del dos mil veintiuno, se reunieron de manera virtual a través del aplicativo 

Google Meet, los miembros de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén: Dr. Oscar Andrés Gamarra 

Torres, Presidente, Dr. Abner Milán Barzola Cárdenas, Vicepresidente Académico, Dr. Víctor Benjamín Carril Fernández, 

Vicepresidente de Investigación y el Abg. Jean Ebere Cruz Iglesias, Secretario General, luego de comprobado el quórum 

reglamentario se procede al inicio de la sesión de la fecha.  

SECCIÓN DE INFORMES 

EL SECRETARIO GENERAL:  

1. El Abg. Jean Ebere Cruz Iglesias procedió a dar lectura la agenda del día hoy, ante los miembros de la Comisión 

Organizadora de la UNJ. 
 

2. Que, con Oficio N° 1444-2021-UNJ/DGA de fecha 22 de octubre del 2021, el Director General de Administración 

solicita aprobar  el Concurso Público para la Contratación Administrativa de Servicios (CAS) N° 004-2021-UNJ de 

diferentes Oficinas Administrativas de esta casa superior de estudios, para la cobertura de las siguientes plazas 

administrativas de manera temporal a incorporarse de manera temporal, bajo el alcance de la segunda disposición 

transitoria y final del Decreto de Urgencia N°034-2021:  

ITEM NOMBRE DE LA PLAZA ÁREA USUARIA 

1 Profesional II Asistente Administrativo   Escuela de Posgrado 

2 Profesional I Operador PAD Informático  Oficina de Tecnología de la Información 

3 
Profesional II Asistente en Sistemas 

Administrativos  
Oficina de Tecnología de la Información 

4 Técnico III secretaria Oficina de Asesoría Jurídica  

5 Profesional I Asistente de Sistemas Informático  

Dirección de Producción de Bienes y 

Servicios- Centro de Informática e 

Idiomas  

6 Asistente Administrativo  
Dirección de Producción de Bienes y 

Servicios  

7 Coordinador del Centro de Análisis  
Dirección de Producción de Bienes y 

Servicios  

8 Técnico III secretaria  
Coordinación de la Carrera de Ingeniería 

Civil  

9 Profesional III – Especialista Ambiental  Unidad de Servicios General  

10 Técnico III – Secretaria 
Coordinación de Ingeniería Forestal y 

Ambiental  

11 Técnico IV – Técnico Administrativo  Unidad de Tesorería y Contabilidad  

12 Técnico IV – Técnico Administrativo  Unidad de Recursos Humanos  

 

ACUERDOS DE SECCIÓN INFORMES 

• Se sometió a votación la pretensión antes señalada y los miembros de la Comisión Organizadora de la UNJ, 

acordaron por unanimidad: 

ACUERDO: Aprobar el Concurso Publico para la Contratación Administrativa de Servicios (CAS) N° 004-2021-UNJ 

– Modalidad Virtual, de la Universidad Nacional de Jaén. 

ACUERDO: Aprobar las Bases del Concurso Publico para el proceso de Contratación Administrativa de Servicios 

(CAS) N° 004-2021-UNJ– Modalidad Virtual, de la Universidad Nacional de Jaén. 

ACUERDO: Autorizar al Jefe de la Unidad de Recursos Humanos publicar el proceso en Talento Perú de la Autoridad 

Nacional del Servicio Civil - SERVIR. 
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ACUERDO: Encargar al Jefe de la Unidad de Recursos Humanos realizar las acciones que establece la “Guía para 

la virtualización de concursos públicos del Decreto Legislativo Nº 1057”, aprobado por RESOLUCIÓN DE 

PRESIDENCIA EJECUTIVA Nº 000065-2020-SERVIR-PE.  

 

Siendo las dieciséis horas del mismo día, mes y año, se dio por concluida la reunión y se procedió a levantar la sesión, 

firmando el acta los presentes en señal de conformidad. 

 

 

 

Dr. Oscar Andrés Gamarra Torres 

            Presidente 

 

 

 

Dr. Abner Milán Barzola Cárdenas 

                                                                   Vicepresidente Académico 

 

 

 

 

Dr. Víctor Benjamín Carril Fernández 

                                                                 Vicepresidente de Investigación 

  

 

 

 

Abg. Jean Ebere Cruz Iglesias  

Secretario General 

http://www.unj.edu.pe/
mailto:secretariageneral@unj.edu.pe

